
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:48349/2015 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias en su Res. HCD 592/2015; teniendo en cuenta lo aconsejado 
por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias en su Res. HCD 592/2015 que forma parte integrante 
de la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso para cubrir 
un cargo de Profesor Asociado con dedicación Exclusiva, para la Cátedra de 
Cereales y Oleaginosas del Departamento de Producción Vegetal de la citada 
Facultad, con el perfil establecido en el arto 4° y las características funcionales 
explicitadas en el art 5° de la mencionada resolución. 

ARTíCULO 2 .- Asimismo, designar el Jurado que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en los arts. 2° y 3° de la citada Res. 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
VEINTE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS Mil QUINCE. 

m 
Dr.~ 

RESOLUCiÓN N".: 1087 ~~~{ 



i UNe 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
DECANATO FeA 

lng. Agr. Félix Aldo Marrone N° 746 - Ciudad Universitaria ~~i!F )':~~·r[!:Q~VU~;:~.~\ 
Tel. 0351-4334120 E-mail: fcaUnC@agro.unc.edu.arl.~r·) ... / r- "-~;~~\ .. \ 

~:...; \¿.'\' 
CUDAP:EXP-UNC:0048349/2015'~ "10 ¡'i';) 

VISTO <~\ ................. li// 
La necesidad de dar cumplimiento al cronograma de llamado a concurso según c>"0~'i:" 

Res. H.C.S. N° 04/08, designando docentes regulares mediante el sistema de ',' ",,' 
concursos, según los estatutos vigentes, y 

CONSJ'DERANDO 

Que en virtud de ello y en el marco de la Ord. 8/86 del H.C.S., texto ordenado 
por RI~ N° 433/09, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características 
funcionales del cargo, los temas y fijar el período de inscripción para el citado llamado; 

Por ello: 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°; Llámese a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor 
Asociado con Dedicación Exclusiva en el Departamento de Producción Vegetal 
cumplil' funciones en la Cátedra de Cereales y Oleaginosas. 

ARTICULO 2°: El Jurado estará integrado por: 

Miembros Titulares 

Ing. Agr. (Dr.) Carlos Alberto BIASUTTI - (FCA - UNC) 
Ing. Agr. (Dr.) Ornar Antonio BACHMEIER - (FCA - UNC) 
Ing. Agr. (Dr,) Claudia Rosa Cecilia VEGA - (INTA - Manfredi) 

Miembros Suplentes 
Ing. Agr. (MSc) Graciela Elisabeth VERZINO - (FCA - UNC) 
Ing. Agr. (Dr.) Andrés RAVELO - (FCA - UNC) 
Ing. Agr. (Dr.) Gabriel Pablo ESPÓSITO - (FAyV - UNRC) 

ARTICULO 3°; Designar como observadores egresados y estudiantes, titulares 
y suplentes respectivamente: 

Egres;ados: 

Titular: Ing. Agr. Sergio Gustavo LARA 
Suplente: Ing. Agr. Franco Augusto ARIAS 

Estudliantes: 

Titular: Sr. Juan María BLAIN 
Suplente: Sr. Nicolás TOCCHETTO 

ARTICULO 4°; El perfil relacionado con el concurso será el siguiente: 

(El profesional que se desempeñe en el cargo, Ingeniero Agrónomo, deberá 
'e1:tar antecedentes y formación docente, con especial orientación en el espacio 
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curricular cuyo cargo concursa. Se requerirán sólidos conocimientos en 108 disti~~ Cl ti )i;;;¡\¡ 
aspectos que se relacionan con esa disciplina, con concreta referencia a '~Q -\'\ lt;i 
contenidos incluidos en los planes de estudios de la carrera de Ingeniería Agronómi¿'a¡l~~'¡ 
de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.,' '.,1,,," 

Asimismo, deberá haber participado en proyectos de investigación subsidiados 
por organismos provinciales y/o nacionales, y tener antecedentes en extensión y 
formación de recursos humanos en el ámbito de la disciplina objeto del concurso, con 
espeCial énfasis en sistemas de, producción de Cereales y Oleaginosas. Deberá probar 
condiGiones para formar y coordinar grupos de trabajo interdisciplinario que desarrollen 
actividades de docencia, investigación y extensión. 

La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para 
asesorar y transferir los conocimientos desarrollados al sector productivo, universitario 
y otros sectores de la sociedad. Se requerirá del postulante una actitud de compromiso 
institucional demostrada en la participación en comisiones de asesoramiento u 
órganos colegiados en el ámbito de las Ciencias Agropecuarias. 

ARTICULO 5°; Las características funcionales serán 

A- DOCENCIA 

Ce'ordinar en la planificación de las actividades a desarrollar en el programa de la 
as,gnatura con el equipo docente. 
Ori;entar y asesorar a los alumnos con el equipo docente de la asignatura. 
Promover la participación de los docentes de la asignatura en actividades que 
permitan la actualización del conocimiento en su área. 
Integrar tribunales o juradOS examinadores a nivel de asignatura y sobre otras 
val'Oraciones académicas dentro de su especialidad o área para los que fuere 
debidamente convocado. 
Participar en la organización y dictado de los espacios curriculares, seminarios, 
cursos, talleres, jornadas, etc., relacionados con la asignatura y/o área a la que 
pertenece. 
Participar en la planificación y dirección de la formación de recursos humanos de la 
aSI{lnatura como así también dirigir y/o asesorar tesis. 
Participar activamente en las Áreas de Consolidación, las Prácticas Pre 
Profesionales y Profesionales, la Iniciación Profesional de la carrera de Ingeniería 
Agronómica y desarrollar docencia de posgrado. 

B- INVESTIGACION 

Dirigir tareas de investigación tendientes a dar continuidad a los proyectos 
existentes en la asignatura cuyo cargo se concursa, especialmente los referidos al 
estudio de la ecofisiología comparada de especies para grano (cereales y 
ole·aginosas) y su aplicación al diseño de prácticas de manejo sustentables. 

C- EXTENSION 

.omover y coordinar actividades de extensión, servIcIos y transferencia de 

j'fbcimientos principalmente en el sector científico-tecnológico del sector agrícola 
a livel nacional y regional, con especial énfasis en la región centro y norte de 
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Colaborar en las actividades de extensión organizadas por la Universidad y 
instituciones. 

ARTICULO 60
; Los temas para la exposición oral serán: 

1. Los sistemas de producción de cereales y oleaginosas a nivel nacional y regional. 
PElI'spectivas futuras. 

2. Determinación del rendimiento de cereales y oleaginosas. Evolución de diferentes 
enfoques conceptuales de los mecanismos de determinación del rendimiento. 

3. Aportes de la ecofisiología al manejo y mejoramiento genético de los cereales y 
oleaginosas. 

4. Brechas entre rendimiento potencial, factible y actual de los principales cultivos de 
cereales y oleaginosas. Perspectivas ante el cambio climático. 

5. Principales factores limitantes de la producción. Estrategias de manejo para mitigar 
estreses abióticos. 

6. SÍ11ilitudes y diferencias en las estrategias de consumo de agua entre especies 
invernales y estivales de cereales y oleaginosas. 

7. El manejo del agua como estrategia para aumentar la sustentabilidad de los 
sislemas productivos. 

8. Estructura de cultivos. Densidad de plantas, espaciamiento entre hileras y fecha de 
siembra, su efecto sobre el rendimiento final en cereales y oleaginosas. 

9. Nutrición mineral, efectos de las deficiencias de nutrientes sobre el crecimiento, 
desarrollo y rendimiento final en cereales y oleaginosas. 

10. Diagnóstico del estado nutricional de los cultivos y estrategias de fertilización. 

Enfoque a cargo del postulante. 

ARTICULO 70
; Establecer que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias, fijará fecha de inscripción y sustanciación del concurso, cuando cuente 
con los recursos disponibles provenientes de jubilaciones, fallecimientos o renuncias 
de personal docente de esta Unidad Académica. 

ARTICULO 80
; Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría de Asuntos 

Academicos a sus efectos. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior a su 
consideración. Cumplido, pase a la Dirección de Concursos y Evaluación Docente, a 
sus efectos y prosecución del trámite. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICINCO DíAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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